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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 208, mediante el cual se reforma el artículo 2197; y se 
adicionan los artículos 2195-A, 2195-B, 2195-C, 2195-D, 2195-E y 2212–A, del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 209, mediante el cual se reforman al artículo 2, la fracción 
XI; al artículo 10, la fracción XI; y se adicionan al artículo 2, una fracción XII; al artículo 
5, las fracciones X y XIII, recorriéndose en su orden las subsecuentes y una fracción XVI 
recorriéndose en su orden la subsecuente; al artículo 10, una fracción XII, recorriéndose en 
su orden la subsecuente; un Título Quinto, denominado Disposiciones Complementarias con 
los artículos 39, 40, 41 y 42 a la Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola para el Estado de 
Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 210, mediante el cual se reforman los artículos 6, fracciones I, 
II, V, VI, VII y VIII; 8, fracciones I a IV; 9 y 10; y se adicionan al artículo 1, un segundo párrafo; 
al artículo 2, las fracciones I a IV, recorriéndose en su orden las actuales fracciones; al artículo 
3, la fracción II, recorriéndose en su orden la subsecuente; al artículo 6, las fracciones IX 
a XI; un Capítulo III, denominado Mujer Rural con los artículos 6 Bis, 6 Ter, 6 Quater y 6 
Quinquies, recorriéndose en su orden los actuales capítulos; al artículo 7, las fracciones V a 
VIII; al artículo 8, una fracción V, recorriéndose en su orden las subsecuentes; al artículo 11, 
un segundo párrafo; al artículo 16, un segundo párrafo; y los artículos 21 y 22 a la Ley de 
Fomento a la Agricultura Familiar del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 211, mediante el cual se autoriza en lo general que una 
fracción del predio rústico denominado La Piscina y Santa Rita, ubicado en el municipio de 
León, Gto., materia de la autorización otorgada mediante el Decreto Legislativo número 317, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 48, segunda 
parte, de fecha 17 de junio de 1997, se destine para la construcción y equipamiento de la 
Estación de Transferencia Metropolitana.

DECRETO Legislativo Número 212, mediante el cual se desafectan del dominio público 
del Estado tres fracciones de los bienes inmuebles ubicados en el Ejido El Capulín del 
municipio de Silao de la Victoria, Gto., y se autoriza su donación en favor de la asociación 
civil denominada "Asociación de Bomberos del estado de Guanajuato, A.C.".

DECRETO Legislativo Número 213, mediante el cual se desafectan del dominio público 
del Estado dos bienes inmuebles ubicados en la comunidad Capulín de la Cuesta -Parque 
Guanajuato Bicentenario- del municipio de Silao de la Victoria, Gto., y se autoriza su 
aportación al patrimonio del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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